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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije «n ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. ' 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

TicepreHidenci * del OoMerno 
Oecreío delimitando las funciones de 

ios Delegados de Orden Público en 
relación con los Gobernadores. 

Administración Provincial 
Amisión provincial de i ncau t ac ión 
^bienes de L e ó n . - A n a n c i o . 

Se^cio nacionardel T r i g o . - C i r c u -

ección provincial de Estadís t ica de 
^ - A n u n c i o . 

' S r e s ^ 0 ™ ^ de L e ó n . - C ¿ r . 

^Leó depuradora del Magisterio 
^rit0 tWn"nc i ' 0 -

t e s t a l de L e ó n . - A n a n c i o , 

Mnden^adeAstur ias . -ALnc¿o . 
^íc,0Me4ÍStraCÍÓ11 Municipal 

Untamien to . 
^ ^ a d e 8 l n e n o r e 8 

Jüntas vecinales. 
^ ^ t r a c i ó n de Justicia 

' C i m i e n t o . 
Partí calar. 

G o b i e r n o l e l a N a c i ó n 
Vlceiiresldencia del Gobierno 

D E C R E T O 
La Ley orgánica de la Administra

ción Central del Estado, de treinta 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y ocho, dispuso en su a r t ícu lo octa
vo que se establecer ía la adecuada 
conexión del Servicio Nacional de 
Seguridad con el Ministerio del Inte
rior, a los efectos de secundar la ac
ción pol í t ica a éste encomendada, 
Y en su a r t í cu lo noveno se precep
tuaba que los Delegados de Orden 
Púb l i co en las provincias, en cuanto 
se refiere a la gestión de los proble
mas específicos de orden públ ico , 
d e p e n d e r í a n directamente de aquel 
Ministerio, pero en todos aquellos 
asuntos de las provincias respecti
vas que, aun siendo concernientes 
al orden públ ico , trasciendan a la 
acc ión polí t ica y d e m á s competen
cias de los Gobernadores civiles, de
p e n d e r á n t a m b i é n de éstos. 

La a lus ión a conceptos cuya defi
n ic ión en t é r m i n o s de rigurosa exac-
t i tud es muy difícil, como los de or
den púb l ico y acc ión polí t ica, exige 

que al articular la conexión a que 
aquella Ley se refería, y al regla
mentar la dependencia de que en 
ella se hac ía menc ión , se tenga cui 
dado en precisar, de la manera m á s 
estricta posible, los l ímites de las 
competencias de los Gobernadores 
civiles y de los Delegados de Orden 
P ú b l i c o . 

A estos efectos, a propuesta de 
la Vicepresidencia del Gobierno, y 
previa de l ibe rac ión del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 

Art ículo primero. Es de la exclu
siva competencia de los Gobernado
res civiles la d i recc ión y el control 
en materia de acc ión polí t ica, en
t end iéndose por ésta las actividades 
que conciernen a la ap l icac ión posi
tiva de las directrices generales de 
gobierno, y a la p revenc ión y repre
sión administrativas de cuanto las 
obstruya o desvíe. Queda compren
dida en esta competencia la v ig i l an 
cia de las actividades ciudadanas no 
atribuidas a otros Depar tamentos» 
como reuniones, asociaciones y dis
ciplina de costumbres. 

Ar t ícu lo segundo. Corresponde a 
los Delegados de Orden Púb l i co el 
control en materia exclusiva y es-



tr icta de orden púb l i co , a saber: la 
p revenc ión y repres ión gubernativa 1 
de los actos comprendidos en el ar
t ícu lo tercero de la Ley de veintio
cho de Julio de m i l novecientos 
treinta y tres, y la vigilancia de los 
comprendidos en los apartados se
gundo y tercero del articulo segundo 
de la misma Ley, en la medida de 
su vigencia en nuestro rég imen na
cional. 

Art ículo tercero. Cuando se trate 
de actividades t n que converjan el 
orden polí t ico u otro atr ibuido a los 
Gobernadores civiles y el orden pú
blico, la d i recc ión y el control co-

de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra M i 
guel Vega Gutiérrez, vecino de León 
y Ben jamín García García , vecino 
t a m b i é n de León, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Ser 
cretario de que certifico. 

León, 15 de Junio de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 

serán 
Benavides de Orbigo y r . 

valorados con 1 SQ H i a 
sobreprecio en quintal mét Ptas' ¿ 

' precios se establ 
Para 

os 
Un 

kilogramos, en cada uno d e T ^ 100 
ses de Septiembre y Octubre-

ecen 
ConiPra de , 

aumento de 0,70 ptas. p o T ^ 0 ' 

Estos 
las operaciones de 
meses de Julio y Agostoaenl 

pesetas más , en los de Novipr 
Diciembre; de 0,50 ptas. másmbre 
de Enero y Febrero; de 0,40 ' 
más, en los de Marzo 

y 
en los 

J e t a s 
0,30 pesetas más, en los de U ¿ ^ 
Junio próximos . ^ 

Todos estos precios se entienden 
r r e sponde rá a los Gobernadores, 
quienes en el ejercicio de esta fun - | de Enero de 1937, he mandado ins-j rezas inferiores al 3 por lO^Vuc^" 
c ión r eque r i r án el concurso de los t ru i r expediente sobre dec la rac ión , dose descuentos de 0,50 pesetas T 
Delegados de Orden Púb l i co , que ; de responsabilidad c iv i l contra Alón- Cada unidad de impureza que sobre 
a c t u a r á n en s u b o r d i n a c i ó n con res- i so Alonso Mere, vecino de Cistierna, pase de 3 por 100 pudiendo r^u," 
pecto a ellos. I de esta provincia, habiendo nombra-

Art ículo cuarto. En todo caso, los ' do Juez instructor al de primera ins-
Delegados de Orden Púb l i co , como 1 tanda e ins t rucc ión de Riaño . 
los d e m á s Delegados de los distintos 
Departamentos ministeriales, esta
r á n subordinados a los Gobernado-

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico, 

León, 12 de Junio de. 1938. 
res civiles, como autoridades que i gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu-

zarse por los Jefes de Almacén, las 
partidas que se presenten con impu-
rezas superiores al 6 por 100. 

Los trigos cuyas impurezas sean 
inferiores al 2 por 100, tendrán un 

Se- | aumento en sus precios de cincuen-

ostentan la represen tac ión del Go
bierno en la provincia. 

Dado en Burgos a veinticuatro de 
Junid de m i l novecientos treinta y 
ocho.—II Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno, 

Francisco Gómez Jordana y Soma 

Aúmlníslradóa provincial 

t iérrez. 

SERVICIO NACIONAL DEL TSI60 
Provincia de León 

Comisión provincial de incanlación de 
Menes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel Romero Mart ínez, vecino de 
Ponferrada, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Junio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal) . —Cipriano Gu
tiérrez. 

o 

O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 

ta cén t imos por Qm., que se elevará 
a una peseta cuando dichas impure
zas no lleguen al 1 por 100. 

Cualquier discrepancia que surja 
entre los Jefes de Almacén y los ven
dedores, sobre la clasificación délos 
trigos, será resuelta por el Sr. Inge-

C I R C U L A R niero Jefe de la Sección Agronómi-
A propuesta del l imo . Sr. Delegado ca, pudiendo ser recurrida esta reso-

Nacional del Servicio Nacional del; lución, en alzada ante el Instituto (' 
Trigo, el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura ha tenido a bien seña la r 
los siguientes precios de tasa para 
los trigos de esta provincia por qu in
tal mét r ico entregado en los almace
nes de Valderas, Valencia de Don 
Juan, Sahagún , Grajal de Campos, 
Santas Martas, Mansilla de las Muías 
y Santa María del P á r a m o : 

Manitoba degenerado, 52,50 ptas. 
Cata lán de Monte, 52 ídem. 
Candeales, Blancos y similares, 

50 ídem. 
Mentana, 49,50 idem. 
Empedrados y similares, 49 idem. 
Mochos y similares, 48,50 idem. 
Barbillas, 47,50 idem. 
Híbr idos , 46,50 idem. 
Los trigos entregados en los alma-

Cerealicultura, cuyo fallo será ina
pelable. 

León, 30 de Junio de 1938.-II Ano 
Tr iunfa l .—El Jefe provincia', Jes"* 
Gil Blanco. 

Sección Prorincial 

Rectificación del Padrón de h^anteS 
de 31 de Diciembre de W 

Habiendo examinado y 
conformidad a las ^ c t ' {es de 
de los Padrones de haD ^ ^ 
31 de Diciembre de W 
Ayuntamientos, se pone 
cimiento de los respect^ ^ 

l l lgv^ ^jLti ^ g c i u u s cu IUS aiiuct-i Alcaldes, para que env ^^tad0^ 
cenes de León, P a l a n q u í n o s , Alman- sionado, con oficio de ^mue11' 
za y La Bañeza, t e n d r á n un aumento encargado de recoger 

dado 
iones 

de valor de 0,50 ptas. por Qm. Los tac ión presentada. ^ ̂  re 
entregados en almacenes de Astorga, Las horas de veriíic 
una peseta por Qm. y los entregados son de nueve de la ^ á b ^ 
en los almacenes de Ponferrada, la tarde, durante los 1 

do* 



í>-|-<),Í,1":a 
esta Jefatura, 

San Isidro, 4, entresuelo. 
PlílZ Ivuntamientos que deseen 

loS documentac ión certificada 
recib1' Remitirme sellos de correos, 
d e ^ " „ He treinta cén t imos , para 
Por Vatar el oportuno paquete en 

,0S,AHrrinistración Principal de 
esta AU»' , _ 
dep 

os a su nombre, 
^fen'plazo de quince d ías no se 

h re recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
los Comisionados municipales o 

PorTÍado certificada, será remit ida 
enV1el correo oficial, sin certificar, 
Puío envío se anunc ia rá a los Alca l -
L por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Junio de 1938.-(Se-
gundo Año Triunfal).—El Jefe de 
Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Renedo de Valdetuéjar. 
Sabero. 
Santa Elena de Jamuz, 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Vega de Almanza (La). 
Villaturiel. 

Sección Agronómica 
de León 

C I R C U L A R E S 
^ cumplimiento de Ordenes su

periores, se dispone que el sulfato 
araoniccque en breve p o d r á ser ad
quirido en los puertos de Santander. 

' ,0 y Usajes, tendrá como precio 
almacén de detallista de esta pro-j ^ a 29)30 ̂  ^ 

V tes de ferrrocarril desde c r i 
do ha? n más Próxima, debien-
^edencia01!?^1", en todo caso la 
conio te mercanc ía , asi 
^cione^^ 3 dÍsposición de las ins-
^ntes qUe Se realicen, los jus t i f i -

Si el portunos-
q,leno dil013^11 está en localidad 
[ > ^ T x d e es tación ' p o d r á 

lótI1etro H ; Clrico cén t imos por 

^ ^ e u l ^ de " « a tonelada se 
ÍPara c i L ^ ? en cinco cén t imos , 
> ^ S e i neladas' en q u ^ c e 
r ^ e t a , 6 í 1 ^ Un benefici0 de 
> ' 81 el comprador pone el 

^ - E l l n nÍOde I M . - I I A ñ o 
8enieroJefe.(ilegible). 

Inula Provincial HariM-Panadera 
Por orden del l imo . Sr. Jefe'de! 

Servicio Nacional de Agriculiua, han 
quedado prorrogados para ei ¡ n e s d e 
Julio, los precios del pan, harina y 
subproductos que han regido en el 
mes de Junio. 

León, 30 de Junio de 1938.—II Año 
Tr iunfa l . — E l Presidenle, (ilegible). 

Comisión Depuradora ie! Magisterio 
Primarlo de León 

La Orden de 14 de Mayo de 1938, 
dispone que el personal de enseñan
za privada sea depurado con arreglo 
a las normas que en dicha disposi
ción se detallan. 

Atendiendo a las normas referidas 
esta Presidencia dispone lo siguiente: 

Los Sres. Alcaldes de Ayuntamien
to r emi t i r án a esta Comisión antes 
del día 15 de Julio, una re lación del 
personal de enseñanza privada que 
hubiere en el Ayuntamiento de su j u 
r i sd icc ión, bien entendido que sólo 
ha de afectar a los Maestros que ten
gan escuela ya sea ésta de niños , n i 
ñ a s o pá rvu los . 

Teniendo en cuenta que según la 
disposic ión citada de 14 de Mayo, 
puede denegarse o autorizarse nue
vamente que con t inúe abierto el co
legio o escuela que desempeñe cual
quier Maestro con ca rác t e r particu
lar, se encarece a los referidos seño
res Alcaldes la m á x i m a urgencia en 
este servicio, a fin de que al empezar 
el curso p róx imo , la depu rac ión que 
se pretende sea un hecho. 

o 
o o 

La Orden de 3 de Febrero de 
1937, dispone que sean depurados 
los Maestros de Patronato lo mismo 
que lo son los Maestros Nacionales y 
con el fin de que en esta provincia 
se pueda llevar a cabo la depura
ción de Maestros adscritos y desem
p e ñ a n d o escuelas de fundac ión be-
néfico-docente, se dispone por esta 
Presidencia lo siguiente: 

1.° De conformidad con el ar
t ículo 2.°, los Patronatos que sosten
gan escuelas de primera enseñanza 
r emi t i r án a esta Comis ión una rela
ción del personal docente de la fun
dac ión con informe detallado de sus 
antecedentes y ac tuac ión polí t ica y 
profesional antes y después de i n i 
ciarse el Movimiento Nacional con 
expres ión de si per tenec ió a a lgún 

partido de los que integraban el lla^ 
mado frente popular. 

2. " Si no fueran remitidos los da
tos a que se refiere el apartado an
terior, se procederá por esta Comi
sión en la forma que se estime m á s 
adecuada a los efectos de la depura
ción que se pretende. 

3. ° E l plazo para enviar los datos 
citados t e r m i n a r á el día 30 del mes 
de Julio próximo. 

León, 24 de Junio de 1938 . -E l 
Presidente, J 9 a q u í n L . Robles. 

Distrito Forestal de León 

A n u n c i o 
Por la Junta vecinal del pueblo de 

Boisán, y en v i r tud de convenio de 
la misma con la de Quintani l la de 
Somoza, sobre cesión de aprovecha
mientos y servidumbres de paso 
entre ambas partes en los Montes de 
dichos pueblos denominados «Val-
debrá» , «El Cuervo», «Pajar ina» y 
otros, y el l lamado «Prado L lames» , 
ambos de Quintani l la , y el denomi
nado «Reguera de V a l d e m e d i á n de 
Boisán», se ha formulado ante el 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal de León, pet ición de que se reco
nozca lo concertado entre ambas 
Juntas vecinales en 19 de Agosto de 
1917, según consta en acta notarial 
de dicha fecha formulada ante el 
Notario de Astorga, D. Gonzalo Gon
zález. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de las partes interesadas, y 
apor t ac ión de las pruebas que esti
men oportunas, en defensa de sus 
derechos, en el plazo de 30 días , a 
part ir de la fecha de la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio, en el expediénte que 
obra en la Jefatura de Montes. 

León, 25 de Junio de 1938.—II Año 
Triunfal .—El Ingeniero Jefe, Luis 
Arias. 

lunía Económica del Parpe de 
lalendencia de Astnrias 

A N U N C I O 
Necesitando adquir i r este Estable

cimiento los a r t ícu los que al final se 
expresan, para el abastecimiento de 
las distintas Guarniciones de la pro
vincia, pueden los industriales a 
quienes interese presentar ofertas en 
sobre cerrado, todos los d ías de diez 
a trece y de diez y seis a diez y ocho, 
en el local que ocupa la Dirección 



del Parque (Cuartel de Santa Clara), 
en donde es tarán a disposición de 
los concursantes, los pliegos de con
diciones legales y técnicas , hasla las 
diez horas del día 11 de Jul io próx i 
mo, en que se r eun i r á esta Junta 
E c o n ó m i c a para aceptai las propo
siciones m á s ventajosas: 

Artículos a adquirir 
Aceite, 47.300 litros. 
Legumbres secas (alubias y gar

banzos) 53.000 kilos. . 
Sal, 15.000 kilos. 
Tomate en conserva, 4.400 kilos. 
Chocolate, 5.800 libras. 
Harina de 2.a, 168 000 kilos. 
Carbón mineral, 110.000. 
Oviedo, 28 de Junio de 1938.—Se

gundo Año Tr iunfa l .—El Jefe del 
Detall, Gabriel Aldao. 

N ú m . 350.-32,00 ptas. 

Los licitadores a esta subasta, ne
cesariamente o p t a r á n en sus propo
siciones a las calles que componen 
este grupo, sin que puedan desmem
brarlo prescindiendo de las obras 
referentes a alguna de las vías que 
lo integran, indicando en el anver
so del sobre en que cierren sus pro
posiciones, la subasta a que liciten. 
Los proyectos, presupuestos y plie
gos de condiciones, se hallan de ma
nifiesto en la Secretar ía municipal , 
para su examen, todos los días la
borables, de diez a doce de la ma
ñ a n a . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 1.° de Julio de 1938.-Segun
do Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Fer
nando G. Regueral. 

Núm. 354.-43,50 ptas. 

MiíBistrasíón mumcípal 

cesanamente opta rán en 
siciones a las calles qUe SUs ^opo, 
este grupo, sin que puedan T^11611 
brarlo prescindiendo de i met̂  
referentes a alguna de las ^ 0bras 
lo integran, indicando en e l ^ 8 ^ 6 
del sobre en que cierren sus^^1"80 
siciones, la subasta a que licitPr0po' 
proyectos, presupuesto y u i ¿ n ' 1 ^ 
condiciones, se hallan de mJfiS(Íe 
en la Secretaría municipaf n 0 
examen, todos los días h h o r l ^ 
de diez a doce de la mañana 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluci^ 
Nacional-Sindicalista. m 

L.eón, 1.° de Julio de IQSS.-Segn. 
do A ñ o T r i u n f a l . - E l A l c a l á ^ 
nando G. Regueral. 

Núm. 353.—43,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
veintisiete del pasado mes de Junio, 
proceder a la subasta de obras de pa
v i m e n t a c i ó n de las calles del Hospi
cio, Misericordia, Santa Cruz y Puer
ta Sol, de esta ciudad, se pone en 
conocimiento del públ ico que dicha 
subasta se ce lebrará , por pliegos ce
rrados, el día primero de Agosto pró
ximo, a las once de su m a ñ a n a , en 
el Salón de Sesiones de esta Corpo
r a c i ó n municipal , bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde, o Teniente Alca l 
de en quien delegue, y con asistencia 
de un señor Concejal, siendo el pre
cio tipo de la l ic i tación para todas 
las calles que componen este grupo, 
el de 49.584,20 pesetas. 

Los pliegos, debidamente reinte
grados, y en sobre cerrado, se pre 
s en t a r án en las oficinas de la Secre
ta r ía municipal , hasta el día treinta 
del p róx imo mes de Julio, a las trece 
horas, en que se cer ra rá el plazo de 
a d m i s i ó n , debiendo a c o m p a ñ a r s e el 
resguardo de haberse constituido el 
depósi to provisional por cantidad 
de 2.479,21 pesetas, equivalente al 
cinco por ciento del t ipo de l ic i ta
c ión, quedando obligado 'el adjudi
catario a elevar en el plazo de diez 
d ía s al doble este depós i to provisio_ 
nal , que q u e d a r á como fianza defi_ 
ni t iva, para responder del exacto 
cumplimiento del contrato. 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión celebrada el d ía 
veintisiete del pasado mes de Junio, 
proceder a la subasta de riegos de 
emuls ión asfált ica, en las calles de 
Ramiro F. Balbuena, Valencia de 
Don Juan, Lucas de Tuy, Colón, A l 
cázar de Toledo entre Valencia de 
Don Juan y Plaza de Calvo Sotelo, y 
San Mamés , de esta ciudad, se pone 
en conocimiento del púb l ico que d i 
cha subasta se ce l eb ra rá por pliegos 
cerrados, el d ía primero de Agosto 
p róx imo ,a las doce de su m a ñ a n a , en 
el Salón de Sesiones de esta Corpora
ción municipal , bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, o Teniente Alcalde en 
quien delegue, y con asistencia de 
un señor Concejal, siendo el precio 
t ipo de la l ic i tación para todas las 
calles que componen este grupo, el 
de 21.445,18 pesetas. 

Los pliegos, debidamente reinte
grados, y en sobre cerrado, se pre
sen ta rán en las oficinas de la Secre
ta r í a municipal , hasta el día treinta 
del p róx imo mes de Julio, a las trece 
horas, en que se ce r r a rá el plazo de 
admis ión , debiendo a c o m p a ñ a r s e el 
resguardó de haberse constituido el 
depósi to provisional por cantidad 
de 1.072,25 pesetas, equivalente al 
cinco por ciento del t ipo de l ici ta
c ión, quedando obligado el adjudica
tario a elevar en el plazo de diez días 
al doble este depósi to provisional, 
que q u e d a r á como fianza definitiva, 
para responder del exacto c u m p l í , 
miento del contrato. 

Los licitadores a esta subasta, ne-

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión del día 27 del ac
tual , la ejecución de obras de pavi
men tac ión y urbanización de la calle 
de Tarifa y Plaza del Caño de San
ta Ana, y la imposición de contri
buciones especíales a los beneficia
dos por las mismas, en cumplimien
to de lo prevenido en el artícu
lo 357 del Estatuto Municipal, se 
hace púb l ico que durante el plazo de 
quince días , a contar desde la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se hallan de manifiesto, para su 
examen, en la Secretaría municipal, 
los documentos a que dicho precep
to hace referencia, durante cuyo pla
zo, v siete días más, se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamacio
nes que los interesados puedan íor-
mular, fundadas en algunas de a 
causas que dicho artículo especinc • 

Advir t iéndose que las cuotas in 
viduales que en las relaciones * 
ran, tienen carácter de P 
sión, y quedan sujetas a Posim las 
di í icación, si el coste efectivo <> 
obras fuese mayor o meno 
calculado. u e V o \ ^ 

Por Dios, España y su Kev 
Nacional-Sindicalista. _SeguD' 

León, 1.° de Julio de l ^ . fet. 
do Año T r i u n f a l - E l A lca lá 
nando G. Regueral. 

Ayuntamiento de 
VegadeValcar* ¿ f r 

Formuladas y aprobada J leS^ 
nalmente las cuentas m u n i ^ , ^ 

esta localidad corresp0^ ^ 
ejercicios de 1930 al l * " ' 



habiendo de procederse Hoja de aprecio del agua de que son 
i su revis ión, poseedores los Herederos deFelipe Arias 
definitiva, se Don Luis Aparicio Guisasoia, Ar-; aprobación 

las mismas, con sus quitecto municipal y perito designa-
ha l l a r án de mani- do por el Excmo. Ayuntamiento de 

*<blicoq^ 
se 

jítifi^l^ecretaría de este Ayun- Astorga, en sesión de 22 de Jumo del 
•1 en r espacio de quince días , * corriente año , para proceder a la va-

í in ' ^^e que cualquier habitante , loración del agua de que son propie-
Ĵ6'0 -^ municipal pueda exami- tarios los herederos de Felipe Arias, 

„^,nlar ñor escrito los re- vecino de Nocedo, aprecia y valora 
arlas, y ^ ' í observaciones que 
^ I t e s durante di-^mentes « ; _u 

^formular por escrito los re- vecino de Nocedo, aprecia y 
estime I el cuarto de metro cúb ico de agua 

cho plazo de 
''"ción y I»8 ócho días sig1116"468' 
^nformidad con lo dispuesto en 

'Artículo 579 del Estatuto mun ic i -
lenrelaciónvcon el 128 y concor

tes del Reglamento de la Hacien-

> l938.-Segundo Ano Tr iunfa l .— 
[Alcaide. Manuel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

No habiendo sido posible entregar 

de que es tenedor el citado señor, en 
la cantidad alzada y l ibre de gastos 
de doscientas cincuenta pesetas, fun
damentando la propuesta en los si
guientes motivos: 

Primera. — Por ser la expresada 
cantidad el precio que el interesado, 
y su causante, abonaron por su ad
quis ic ión al Ayuntamiento, consti
tuyendo la va lo rac ión m á s justa, 
como lo prueba el hecho de haber 
sido aceptada por la casi totalidad 

\ de los tenedores de agua. Segundo.— 
directamente a los herederos de Feli- ¡ En qiie el beneí ic io obtenido por el 
peAriaso representantes legít imos, dominio del agua expropiada por el 
lahoja de aprecio de agua deque mencionado tenedor, en buenos pr in -
sonposeedores, redactada por el Ar - cipios j u r íd i cos y técnicos, puede 
quitecto municipal perito, en el expe- , considerarse nulo, por no surtir des
tote de municipalización del ser- de hace cinco años a esta población5 
nciode abastecimiento de aguas de )os manantiaies de los cuales proce-

mestres del a ñ o actual. Se advierte 
que el que no haga efectivas sus cuo
tas en los citados días , puede hacer
lo sin recargo alguno, durante todo 
el mes citado en el domici l io del re
caudador, sito en el pueblo de Cam-
posolillo, de este Municipio; transcu
rrido dicho plazo, i n c u r r i r á n los 
morosos en el recargo correspon
diente. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, y en particular 
para aquellas personas que tengan 
bienes en este Munic ip io y residan 
fuera de él. 

Puebla de L i l l o , 24 Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
J á l i á n del Río. 

«sta población, con carácter de mo
nopolio, en cumplimiento de acuer
do municipal de 14 de Diciembre 
de 1936 y 19 de Mayo ú l t imo , y de lo 
Preceptuado en el art. 109 del Regla-
« o de Obras, Servicios y Bienes 
nwnicipales de 14 de ju l io de 1924, 
procede a la publicación de dicha 
0]a enel BOLETÍN OFICIAL de la 
ovinciayTablón deEdlctos de la 

t ^ U n s i s t o m U los efectos de-
^ad0Senel meritado artículo> 

¡ere7d0 ^vertidos los referidos 
^tar de la obligación de pre-
W a 3 0 6 1 ^ 0 0 ^ c h a z á n d o l a 
Wnce ^ haCe• 611 el Plazo de 
PreSetltarlas' y en caso de rehusarla, 

^Sr.Ai^u elplazo de referencia 
Íe dación ^ c iudad , lahoia 

I ^Pietario' Illada Por el Perito del 
' repetido R'^ las formalidades del 
' ?e T^0' significándose 

^tes tn^atos e informes de los 
menciona-

Jicilio Z ! { Q n i ^ ^ ú l t imo do^ 
Marina, 

día el agua poseída por el expropia
do, que son los de Fontoria y Quin
tana de Font, ya que actualmente se 
abastece la poblac ión con las aguas 
de la Carrera, captadas y alumbra
das exclusivamente con el peculio 
del Ayuntamiento en el año 1930, 
siendo de advertir que tampoco se 
con t r i buyó por el expropiado, en 
ocas ión alguna, a los gastos de entre
tenimiento y conservac ión del anti
guo servicio de aguas, y Tercero.— 
Los anteriores motivos se hallan ple
namente justificados por las certifi
caciones expedidas por los técnicos 
correspondientes, y unidas al expe
diente general. 

La anterior hoja de aprecio, está 
firmada por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio, con fecha de Julio de 1936. 

Astorga, 25 de Junio de 1938.— 
I I Año Triufal .—El Alcalde. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el actual ejercicio de 1938, que
da de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo, 
y en los otros quince d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes por 
los interesados, ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos seña lados en el art. 301 
del Estatuto Municipal . 

Escobar de Campos, 23 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
El Alcalde, Ignacio F e r n á n d e z . 

, A y u n -
cnvaT^0 viricia deOvie-

^ S a ^ - pub l ica rá tam-
ICI^ del PreCÍ0 en el BoLE' 
citada. Provincia ú l t ima-

Ayuntamiento de 
Puebla de Li l lo 

Los d ías 9 y 10 del p róx imo mes 
de Julio, t e n d r á lugar en esta Con
sistorial, la cobranza de los arbitrios 
municipales (cuotas del repartimien
to general de utilidades) correspon
dientes al primero y segundo t r i -

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades y ganade r í a de 
este Ayuntamiento, para el a ñ o J938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y tres más , podrá ser examinado pol
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de ¿asa r se en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r las pruebas ne
cesarias para la just i f icación de lo 
reclamado. 

Gusendos de los Oteros, a 25 de 
Junio de 1938.—Segundo Año T r i u n 
fal.—El Alcalde, Marciano Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda la Comis ión Gestora de 



(> 

este Ayuntamiento, en sesión cele-; 
brada el dia diez y nueve de los co
rrientes, aco rdó la transferencia de! 
crédi to de uno a otro cap í tu lo del 
presupuesto vigente, cuyo expedien- j 
te se halla de manifiesto al púb l i co ¡ 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días , a los efectos 
que determina el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Hacienda. 

Vi l l amañán , 28 de Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Inocencio Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del día 19 del mes en curso, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to, importante m i l setecien
tas cincuenta pesetas, por medio de 
superávi t del ejercicio anterior, para 
atender al pago de una m á q u i n a de 
escribir, queda de manifiesto al pú 
bl ico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por espacio de quince d ía s 
hábi les , el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 25 de Junio 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Basilio Vidal . 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el a ñ o actual de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , durante los cuales 
p o d r á ser examinado p o r todos 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y presentarse reciamacior 
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su jus t i f icación. 

Las que no se formulen en el ex
presado plazo, se rán desde luego 
desestimadas. 

San Justo de la Vega, 25 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Santiago Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por el presente, se cila a los seño
res que luego se expresarán , cuyo 
domici l io actual se ignora, cuenta
dantes que intervinieron en las cuen
tas de los a ñ o s 1931 a 1936, ambos 
inclusive, de este Ayuntamiento, y a 

quienes alcanzan los reparos formu
lados en la revis ión de cuentas y 
pagos de dichos años , efectuada por! utilidades del año a 7 ^etleral 
el Delegado Gubernativo D. Angel | expuesta al públ ico Q̂ !' SE ^ 
Pérez Larrarte, para que concurran ría de este Ayuntamiento * 
a la sesión extraordinaria que cele- mino de quince días ' ^0reltéf 
b ra rá el pleno de este Ayuntamiento, 
el p róx imo día 20 del mes de Julio 
del a ñ o actual, y hora de. las dieci
seis (hora oficial), en el sa lón de ac
tos de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, sita en Tora l de los 
Vados, para la censura y aproba
ción definitiva de las cuentas de d i 
chos años , pendientes de dicha apro
bac ión definitiva, hasta la legal re
solución de los reparos y cargos for
mulados en la indicada revisión de 
cuentas a dichos ¡cuentadantes 
otros, p rev in iéndoles que la falta de' miento general de utilidades de ¿s 
asistencia no p a r a r á los acuerdos años de 1934, 1935, 1936 y 1937i Cll. 
que en dicha sesión se adopten con yos nombres a continuación se reía-
referencia a los citados por esta for- clonan, a los que no se ha podido 
ma legal, pudiendo concurrir los requerir de pago por no ser halla-
mismos, sus causahabientes o perso- j. dos, se les notifica y emplaza por 
ñ a s que legalmente les representen, medio de este edicto que se publica-

Nombres de ¡os citados \ RÁ EN EL BOLETIN OFICIAL de esta pro-

D. Dar ío Alvarez, Secretario Ayun- ; vmcia Para ^ en el Plazo de oeho 
tamiento; D. Constancio izquierdo, días se Persoden en la oficina recau-
Secretario Ayuntamiento; D. Fer- datoria de este Ayuntamiento para 
nando F e r n á n d e z , Secretario Ayun- solventar sus débitos' más los recar
ta miento • £>os y costas correspondientes. De no 

Villadecanes, 20 Junio de ^ S . - > e s e n t a r s e en el expresado plazo se 
Segundo Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, seguirá el expediente de contora 

; dad a lo dispuesto en el Estatuto de 
' Recaudac ión . 

han de servir de b a s ^ 
cion del repartimiento ! S j a 

v -"•••JiJ.j.í 

mino de quince días 
Los que deseen exami 

den hacerlo durante dich^13' Püe-
hacer las reclamaciones QU Pla/0>y 
pertinentes y legales. sti,íer( 

San Millán, 28 de Junio Ho 1ri 
Segundo Año Triunfal lEtA 938-
F a b i á n Alonso. ' ^Alcalde, 

Ayuntamiento de 
Santa María de Qrdás 

En expediente de apremio que 
instruye en este Ayuntamiento con 
tra deudores por cuotas del Reparti; 

Sergio F. Castillo. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos \ 

La Corporac ión municipal , en se
s ión celebrada el día 26 del corrien- ^ 
te, t o m ó el acuerdo de requerir a to- i 
dos los acreedores de este Ayun,a- j 
miento, por crédi tos procedentes de \ 
las obras de r epa rac ión de la Casa 
Ayuntamiento y torre del reloi, para 
que dentro del plazo de treinta días , 
presenten en la Secretar ía munic ipa l 
sus cuentas, debidamente justifica
das, a fin de proceder al reparto pro
porcional de la cantidad presupues
tada como resultado de la t a sac ión 
pericial efectuada. 

Cacabelos, 58 de Junio de 2938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
José González. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballejos 

Formada y aprobada p o r este 
Ayuntamiento la ordenanza para la 
impos ic ión de las utilidades que 

Adrados 
Higinio González Diez, 0,52pesetas. 
María Sánchez Flórez, 6,29, 
Maestro de Adrados, 93,70. 
Víctor González Diez, 0,42. 
Jesús Llórente, 24. 

Callej0 Mas Bernardo Fuertes, 18,28 pesetas. 

Isidora García, 21,16-
Juan Arienza, 30,49. A(I1\0\ 
Pedro Fernández F e r n a ^ ' 
Pedro Alvarez Arias ^ ^ 
Saturnino Fuertes Fon 
Maestro de C a l l e j o , ^ ^ 
Rogelio Fernández tion -

Formigones 
Constantino Pérez, 0.99-
Manuel Robla, 54,^-
J u l i á n García, 0'82' o7 
Lorenza González, V ' 

Luis García Cascos, ^ * 
Manuel Fernández ^ 
Manuel Robla Garci . 



Santa Mana 
niez Alvarez, 17,17 ptas. 

^ ^ 0 p vinayo. 14,57. 
Greg0rl0<;nárez Fe rnández , 5,27. 
^ ü n r d á s Alvarez. 0,26. 
^ S ^ V i ñ a y o . 4 . 2 7 . 
^ o S o r r i o , m 0 6 . 
M Santibanez 

• n-naña Alvarez, 10,55 pe-

setaS' i González Fe rnández , 18,73. 

Eduardo Suárez 2,27. 
José Lozano, 60.37 
Maximino Bardon, 1,82̂  
Manuel Fernandez, 3,80. 
Nicolás García Fe rnández , 23,76. 
Teodoro Alonso, 37,58. 
Antonio Suárez Cuesta. 1,82. 
Manuela Fernández García, 3,94. 
Manuel González Fe rnández , 14,42. 
Amador Fernández, 15.56. 

Selga 
Andrés Fernández, 4,46 pesetas. 
Angel Diez González, 21,01. 
Aurelia Menéndez, 6,38. 
Domingo de Vega Polo, 1,33. 
Flora García, 1,57. 
Genaro Diez, 4.22. 
José Fernández Robla, 15,79. 
José Fernández González, 138,69, 
Maestro de Selga, 39,03. 

Villapodambre 
Arsenio Diez, 6.28. 
Bernardino Diez García, 19,51. 
Bautista Rodrígez, 62,55. 

Villarrodrigo 
^ancisco Fuertes Alvarez, 14,31 
J6̂  García Alvarez, 36,64. 
y™ Diez Diez, 42.92. 
JllanaPuerteSj 494 

Pér Alvarezj ^ 

CcafAlaS G a ^ > 20,60 

C o r138 García'16'92-

10 0rdas Fernández . 0.25 

llva García, 13,60. 

Diftní • Benllera 

Posalinas 

!0séDíe7anZl)íez' 2'64-

S & ' 1 ' 8 5 -

N DLE2, 1,04. 

alcarce, 83,80 

Cana/es 
José Fe rnández , 9,55. 
Luciano Diez, 6,37. 
Teodoro Pérez Robla, 5,11. 
Benita Gómez, 0,42. 
Luc ía Diez, 0,84. 

Espinosa 
Antonia Alonso, 27,87. 
Angel Rodríguez, 1,56. 
Ana María Vil la lba, 1,04. 
Benito Alvarez Rodríguez, 4,27. 
Ben jamín García F e r n á d e z , 12,50-
Celedonio Alonso Valle, 13.82. 
Cipriano Zapico, 13,82. 
Casimiro Martínez, 8,55. 
Desiderio Labrador. 4.27. 
Francisco R o m á n Alonso, 13.82. 
Gaspar Zapico, 18,23. 
Isidoro Zapico, 12,82. 
Juan Alonso Alonso, 10,77. 
José Antonio García, 6,54, 
María Angela García , 6,54. 
Pedro Valle, 3,72. 
Victorino Mart ínez Vi l la lba , 6,45. 
Casimira R o m á n Zapico, 7,70. 
Faustino Diez F e r n á n d e z , 3,14. 
Pedro Alvarez Mart ínez, 3.22. 
Manuel Mart ínez Alonso, 5,17. 

I r ián 
Pedro Diez, 4,25. 

León 
Urbano Suárez, 13,41. 

Madrid 
Manel Rodríguez, 16,08. 

jRí'oseco 
Gregorio Alvarez, 9,25. 
Manuela García, 1,46. 

Santouenia 
Manuel Diez Mirantes, 2,08. 
Srafina Mirantes, 2,66, 
Manuel García , 0.25, 

Tapia 
Antonio Rodríguez, 4.68. 
Angel F e r n á n d e z . 10,55. 
Angela F e r n á n d e z , 6,54. 
Bernardo Bel trán, 13,69. 
Bernardo García, 15,08. 
Benito Rodríguez, 41,70. 
Donato F e r n á n d e z Diez, 3,29. 
Fernando Alvarez, 4,27. 
Francisco Fontoria, 2,38. 
Francisco Alvarez Rodríguez, 0,78 
Gregorio F e r n á n d e z Alfonso, 11,17 
Gregorio Calvete, 15,72. 
Gregoria González, 15,61. 
José Diez González, 16.08, 
José González Fe rnández , 13,21. 
Josefa González, 7,18. 
Manuel Gómez, 2,86. 
Manuel Diez Diez, 12.26. 
Paulino Diez Diez, 19.16. 

Pedro Rodríguez García, 2.27. 
T o m á s Diez González, 65,05. 
Vicente Diez Garc ía , 3,38. 
Avelino F e r n á n d e z , 2,19. 
Santa María de Ordás , 22 de Junio 

de 1938.—II Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Severino García. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario de este Ayuntamiento las cuen
tas de caudales y del Patr imonio 
municipal , correspondientes al ejer
cicio de 1937, quedan de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía mun ic i 
pal por el plazo de quince d ías , para 
que los vecinos que lo deseen pue
dan examinarlas y presentar contra 
ellas las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Vegaquemada, 28 Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l . —El Alcalde, 
Lope Castro. • 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cea 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario formado 
para el ejercicio actual de 1938, que- ' 
da expuesto al púb l i co en casa del 
que suscribe, por espacio de quince 
días , durante los cuales, y tres d ías 
más . se pod rán formular cuantas re
clamaciones se crean pertinentes, 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda, por los motivos seña lados 
en el a r t í cu lo 301 del vigente Esta
tuto Munic ipa l . 

Cea, 24 de Junio de 1938.—Segun
do Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
Salustiano Bueno. 

Junta vecinal de Vega de Espinareda 
Confeccionadas las cuentas de esta 

Junta vecinal, correspondientes al 
a ñ o de 1937, quedan expuestas al 
púb l i co en el domici l io del que sus
cribe por el plazo de quince días , a 
fin de que puedan ser examinadas y 
formularse las reclamaciones per t i 
nentes. 

Vega de Espinareda, 23 de Junio 
de 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . — 
E l Presidente, Manuel González. 

i 



iilmiiiisiraüíán Je insticia 
Juzgado de primera instancia 

e instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la suma de dos m i l pesetas que 
como responsabilidad c iv i l le fué 
s eña l ada por la Autoridad Mi l i ta r 
en expediente de i ncau tac ión de 
bienes a Antonio González Diez, ve
cino de León, se ha acordado sacar 
a públ ica subasta por segunda vez, 
t é r m i n o de veinte días y con rebaja 

d ías y con la rebaja del 25 por lUo 
de su tasación, los bienes que le fue
ron embargados. E l remate t end rá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 5 de Agosto p róx imo 
y hora de las once de la m a ñ a n a , 
con las condiciones generales para 
esta clase de actos y la especial de 
que todos los gastos de escritura de 
venta será de cuenta de los adqui-
rentes; que no se han presentado n i 
se suplen t í tulos de propiedad de las 
fincas, que tampo se hal lan inscri
tas en el Registro de la Propiedad, 
por lo que no constan cargas. 

Fincas objeto de la subasta 
1.° Una tierra, al Pónt igo, en tér

mino de Peranzanes, de quince áreas 
de extensión, que l inda: por el Este, del 25 por 100 de la tasac ión los bie-

nes que le fueron embargados y que ' con R a m ó n de Llano; Sur, camino; 
luego se reseñarán . E l remate t e n d r á Oeste, Manuel Blanco y Norte, terre-
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado (Plaza de San Isidoro, 1), el 
d ía 27 de Jul io p róx imo y hora de 

no c o m ú n . Tasada en 60 pesetas, 
2.° Otra tierra, en Las Derranca-

das, de dicho t é rmino , de doce áreas . 
las doce, con las condiciones gene-1 q«e l inda: por el Este, con Felipe de 
rales para esta clase de actos y la es- ¡ Llano; Sur, zemba; Oeste, herederos 
pecial de que todos los gastos de es- i de Marcelino R a m ó n y Norte, Pilar 
critura de venta s e r án de cuenta del ¡ Ramón . Tasada en 70 pesetas, 
adquirente y que no han sido pre- j 3.° Otra tierra, en Piedrabuena, 
sentados n i se suplen t í tulos de pro- del mismo t é rmino , de tres áreas 
piedad. 

Bienes objeto de la subasta 
La mitad proindiviso de la casa 

n ú m . 9 de la calle del Medio del Ba
r r io de les Qu iñones , en esta capital, 
que linda: de frente, con dicha calle; 
Izquierda, casa de Juan Bautista 
González; derecha, casa que fué de 
Domiciano Pérez y al fondo, otra de 
herederos de Andrés Mart ínez. Ta
sada en 2.440 pesetas. 

Dado en León a veintiocho de Ju-r 
nio de m i l novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Tr iunfa l . —En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
cial , Valent ín F e r n á n d e z . ^ V ^L* 

6ur, con cierre de la 
Oeste, Emi l ia Ramón, 
pesetas. 

9.° Una tierra, en 
igual t é rmino , de 

Juzgaddlde primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don DímasJPérez Gasa', Juez de p r i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la cantidad de cinco m i l pese
tas que como responsabilidad c i v i l 
le fué seña lada por la autoridad m i -

Ba 

asad-e. 

l índa: por Norte VESV^ 
dio; Sur, herederos di T ^ 0 & 
Oeste, camino T a s a ^ e ^ V < 

10. Un prado, en B a l . i ^ 
propio termino, de doce ti083' d i 
t ens ión superficial y c o ^ 3 8 deeí 
Norte, con Pilar Ramón ^ ^ 
rencio López; Sur, Manuel r6' F|o-
Oeste, monte. Tasado - ~ aroÍQ-

11. Otro en 
en 

75 Peseta; prado, en f p r 
catorce á reas de extensión ls1a' ^ 
por el Norte, herederos de%l,tlfia: 
Fe rnández ; Sur, Manuel HP nri11 
Este, monte y Oeste, presa 
en 125 pesetas. P a' 

12. Un prado, en el Acebal A , 
mentado término, de mT^t f 
extensión, que linda: por el Norf 
S?^? fe Jste'camino; í 

presa, 

l inda: por el Este, con Manuela Ra
m ó n ; Sur, Serafín Yáñez; Oeste, Car 
los R a m ó n y Norte, Pilar R a m ó n . 
Tasada en 35 pesetas. 

4. ° Otra tierra, en Las Baragañas , 
del mismo t é r m i n o , de siete áreas 
de cabida, que l inda: al Éste, con 
ba ld ío ; Sur, herederos de Serafín 
F e r n á n d e z ; Norte, herederos de José 
Yáñez y Oeste, con m á s de Germán . 
R a m ó n . Tasada en 30 pesetas. 

5. ° Otra tierra, Pou lón , en Las 
Baragañas , de catorce á r e a s , que 
l inda: al Este, de R o m á n de Llano; 
Sur, Gerardo Alonso; Oeste, herede
ros de Pelegr ín Lera y Norte, con 
ba ld ío , situado en el mismo t é rmino . 
Tasada en 60 pesetas. 

6. ° Un prado, en Juan Colotore-
do, del mismo t é rmino , de treinta 
áreas , que linda: al Este, Sur y Oeste, 
con monte del c o m ú n y Norte, con 
camino del P u m a r ó n . Tasado en 200 
pesetas. 

7. ° Un prado, en el Regueiro, del 
mismo té rmino , de cinco áreas, que 
l inda: al Este, Belarmino Alvarez; l i ta r en expediente de i n c a u t a c i ó n Sur, río; Oeste, Secundino R a m ó n y 

de bienes a G e r m á n R a m ó n Alvarez, Norte, monte. Tasado en 50 pesetas, 
cecino d e Peranzanes, donde se 8.° Un huerto, en La Barranque-
a c o r d ó sacar a púb l i ca subasta por ra, en igual t é rmino , de una área de 
segunda vez, por t é r m i n o de veinte superficie, que l inda: Este, Norte y 

Oeste, Celedonio Martínez y 
Tasado en 25 pesetas. 

Í3 Una linar, bajando al molino 
en el repetido término, de tres áreas' 
que l inda: por el Norte, Manuel Ló
pez; Este, Venancio García; Sur, he
rederos de Pelegrín Lera y Oeste, de 
R o m á n de Llano. Tasada en 100 pe
setas. 

14. Otra idem, en La Calangra, 
de igual término, de tres áreas, que 
linda: al Este, herederos de Serafín 
Fe rnández ; Sur, Josefa Alonso; Oes
te, con prado deBaldomero Ramón 
y Norte, con Avelino de Llano. Ta
sada en 100 pesetas. 

15. Otra, bajando a Llaraiellas, 
en igual término, de una área de ex
tensión, que linda: por el Norte, con 
Anselmo Armesto; Este, herederos 
de Celedonio Martínez: Sur, herej • 
ros de Hilar io de Llano y OesMo-
m á n de Llano. Tasada en 50pe eia 

16. Un huerto, en Penucos d 
igual t é rmino de una área d ^ 
sión, que linda: por el Norfmónv 
cierre de pared y Domingo Ramo 
por los otros vientos c0" ' ^ 5 . 
go Ramón . Tasado en & 

17. Otrohuerto, en el Utocenti. 
mismo término, de vem icm con 
áreas , que linda: por el i> 0este. 
cierre de pared; Este, ^ r ) 50 pe 
Dotningo Ramón 
setas. ' Q riel ^ 1 

Dado en V i j l a f ^ 
14 de Junio de 1938.-^ Cíl,retario-
fal.—Dimas Pérez.-r^1 
Fernando Torunan. 

Núm. 341. 

A N U N C I O t ^ A J ^ H Í ^ 

Secret 

.103,50 P435-

de J u n i p j r ^ 
L ^ í g e f ^ ^ ^ entero de 5» cuartas, F 
diez años . rnnstanza ^ 

Su dueño es Cons c ^ f . 
viv« Pn í > Virgen ^'2,^ 


